
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Ref. No. 2021-00442.   

  
Procedente la solicitud que antecede, por Secretaría hágase entrega de los títulos 

de depósito judicial consignados para este proceso a MANUEL ROBERTO MUÑOS 

TORRES en calidad de liquidador suplente de INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES BILBAO LTDA EN LIQUIDACIÓN, los cuales le hubiesen sido 

descontados a la demandada por cuenta de las medidas cautelares, previa 

verificación de no existir embargo de remanentes.   

 

Notifíquese y cúmplase,1  

  

  
  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  
JUEZ  

 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No.  8 de 26 de enero de 2024. 
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